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ACTA No. 4143.040.9.33.217 - 2 

FECHA:  19/nov/2020 

HORA INICIO: 8:30 am 

HORA FINAL: 10:30 am 

OBJETIVO: Realizar foro de inicio grupo de Auditoria 
Visible del contrato 4143.010.26.1.1542 – 2020, cuyo 
objeto es la construcción de obras para la 
adecuación de la Institución Educativa Joaquín de 
Caycedo y Cuero sede Camilo Torres. 

LUGAR: Auditorio del Joaquín de 
Cayzedo y Cuero, sede San Roque    

 

ASISTENTES: Luz Adriana Cerquera – Profesional Universitario, Ferney Mambuscay – 
Profesional Universitario, Diego Cardona – Rector de la institución educativa Joaquín de 
Cayzedo y Cuero, James González – Contratista, Yennifer González – Contratista.  
 
AUSENTES: N/A 

 
INVITADO: N/A 

 
ORDEN DEL DÍA: 
 

1. Presentación de asistentes y llamado a lista de Auditorias Visibles. 
2. Objetivo de la reunión - Introducción. 
3. Intervención del Dr. Edgar Castro, responsable de las Auditorias Visibles – Grupo de 
Control Social de la Secretaría de Desarrollo Territorial y Participación Ciudadana. 
4. Apertura del foro con la intervención del contratista. 
5. Intervención de la interventoría y presentación del proyecto. 
6. Inquietudes de las Auditorias Visibles. 

 
DESARROLLO: 
 
 

1. Presentación de asistentes y llamado a lista de Auditorias Visibles. 
 
La reunión inició con el llamado a lista por parte del funcionario James González de la 
Secretaría de Educación a lista, posterior mente el funcionario mencionó una asistencia en 
total 12 personas, entre ellos 2 ediles de la JAL de la comuna 10. 
 
Seguidamente James González procedió a indicar el orden del día del Foro de inicio, a 
continuación, se menciona los puntos: 

 Objetivo de la reunión - Introducción. 
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 Presentación de los deberes y derechos de los Auditores Visibles – Grupo de Control 
Social de la Secretaría de Desarrollo Territorial y Participación Ciudadana. 

 Apertura del foro con la intervención del contratista de obra civil.  

 Presentación de la interventoría y socialización del proyecto. 

 Espacio para despejar inquietudes.  
 

2. Objetivo de la reunión - Introducción. 
 

Continuando con la reunión, el contratista James González explicó el objetivo de la reunión, 
el cual era realizar el foro de inicio del grupo de Auditoria Visible del contrato 
4143.010.26.1.1542 – 2020, cuyo objeto es la construcción de obras para la adecuación de la 
Institución Educativa Joaquín de Caicedo y Cuero sede Camilo Torres. Dicho grupo había 
quedado conformado formalmente el día 11 de noviembre mediante acta. 
 
 

3. Intervención del Dr. Edgar Castro, responsable de las Auditorias Visibles – Grupo de 
Control So 

4. cial de la Secretaría de Desarrollo Territorial y Participación Ciudadana. 
 

Seguidamente, el funcionario James González procedió a presentar al funcionario de la 
Secretaría de Desarrollo Territorial de Participación Ciudadana Edgard Castro, continuando 
con la reunión, el funcionario Edgar de la Secretearía de Desarrollo Territorial y Participación 
Ciudadana, presentó de manera general la normatividad del decreto y marco normativo que 
rige el equipo de Auditorias Visibles, para el conocimiento de los auditores. 
 
De igual manera, el funcionario Edgar mencionó uno a uno los puntos de las funciones de los 
auditores visibles, estos son los siguientes: 
 

 Servir de canal de comunicación entre contratista y la ciudadana.  

 Ser garantes de dar a conocer lo que se habla en las reuniones o foros. 

 Apoyar a la secretaría y al contratista a la convocatoria de los foros, ser apoyo para 
socializar y entender la invitación. 

 Informar a la secretaría y al contratista respecto a las dudas e inquietudes que expresa 
la comunidad frente al proyecto. 

 Difundir de manera oportuna la información del avance de la obra.  

 Realizar el seguimiento a la ejecución de la obra.  

 Velar en caso de necesitarse que se detenga la obra, informó que los auditores 
pueden articular con la administración para evitar el pare de la obra. 
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 Realizar informes del seguimiento de la obra.  

 Disponer de tiempo para asistir y difundir la información de las reuniones.  

 Comprometerse a difundir la información de manera veraz con la comunidad.   

 No trabajar en la obra del proyecto.  

 Asistir a las reuniones que se programen por parte del organismo o la interventoría del 
proyecto. 

 
Asimismo, explicó que en esta reunión se va a realizar la socialización del proyecto, dado 
que una de las asistentes manifestó tener una duda frente al proyecto. 
 
El funcionario agregó que el acta del foro inicial tiene de 5 hasta máximo 10 días hábiles para 
firmar y publicar el acta en el SECOP y la instancia Web del organismo. 
 
 

4. Intervención del contratista 
 
El ingeniero Juan José Bernal, representante de la firma contratista CONSORCIO 
INCETELCA JJ 250-2020 expuso los planos del proyecto y mencionó el avance para el inicio 
de obra. Explicó que ya se inició con el desmonte de la perfilería; de igual manera, comentó 
que los materiales que se pueden reciclar serán entregados al rector con el fin que pueda ser 
reciclado y estos recursos queden para las necesidades de la institución, explicó que los 
materiales que no pueden ser reutilizables se desechan en los lugares legalmente 
reconocidos, empleando el medio adecuado para su traslado. Agregó que nada del mobiliario 
será removido por los contratistas. 
 
Por otro lado, informó que se hizo la convocatoria de empleo para operarios, para trabajar en 
la obra, para habitantes del sector, pero no obtuvo ninguna respuesta por lo cual tuvo que 
contratar personas de otros sectores. 
 
En los estudios previos de suelo, uno del 2015 y otro del 2019, arrojan que se deben retirar 
los arboles del rededor porque afectan los cimientos de la obra, el aclaró que esos arboles 
deben ser retirados para evitar el levantamiento de la cimentación, porque son raíces de ficus 
y están son dañinas para las obras cercanas; de igual manera, mencionó que no hacerlo 
representaría un gran gasto por parte de la Secretaría, pues en ese caso se deben generar 
unas pantallas que impidan el levantamiento, el ingeniero aclaró que debía hacer la 
aclaración frente a la comunidad para su conocimiento y para que en un futuro cuando se 
realicé está actividad no se presente descontento de la comunidad por no haberse 
socializado con ellos el retiro de algunos árboles de la sede. 
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El ingeniero James González, de Ambientes Escolares de la subsecretaría de Planeación 
sectorial e infraestructura educativa, intervino aclarando que si se va a intervenir alguno se 
hará con el aval del Dagma. 
 
 

5. Intervención de la interventoría y presentación del proyecto. 
 

Continuando con la reunión, la ingeniera Isabel Benavidez, realizó la socialización del 
contrato 4143.010.26.1. 1542 – 2020 mencionando cuál es el objetivo de la obra civil, para el 
conocimiento de todos, explicó el número de contrato de la interventoría y el objeto del 
mismo con el fin de que los asistentes puedan revisarlo en la página del SECOP II en 
cualquier momento. 
 
Detalló las obligaciones del contratista de obra: 
 

 Desarrollar y cumplir el objeto del contrato de manera oportuna.  

 Entregar el cronograma de obra.  

 Informar a la interventoría y al organismo todo tipo de inconvenientes que se puedan 
presentar en la ejecución de la obra.  

 Cumplir con las obligaciones ambientales y la disposición adecuado de los desechos 
de construcción y demolición de la obra. 

 Cumplir con las obligaciones de seguridad integral de sus trabajadores. 

 Cumplir con todos los materiales, equipo y personal idóneo para la ejecución de la 
misma. 

 Proporcionar a la interventoría la información sobre la ejecución del contrato.  

 Llevar registro fotográfico histórico que evidencie el proceso de la obra.  
 
Continuando con la reunión la ingeniera Isabel, explicó las Obligaciones de la interventoría:  
 

 Velar por la adecuada aplicación de la normatividad técnica.  

 Documentación legal vigente del contrato.  

 Revisión de los planos.  

 Verificación de los trabajos de campo. 

 Realizar el acompañamiento de las auditorias visibles.  

 Realizar las reuniones necesarias para aclarar.  

 Velar por que los plazos se cumplan.  
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A continuación, se realizó una socialización fotográfica del estado de la institución antes de 
iniciar con el desmonte de la carpintería del bloque a intervenir, mencionó los antecedentes 
del proyecto en términos generales 
 
Aulas de clase  
Baterías sanitarias 
Cocina 
Aula Múltiple  
Aérea administrativa  
Tanques  
Unidad de almacenamiento de basuras 
Portería  
Circulaciones  
 
Para un área total de 2000 m2 
 
Luego, la ingeniera Isabel realizó la socialización de la zonificación del programa de las 
plantas arquitectónicas del proyecto, el programa de los dos niveles que componen el bloque 
es el siguiente: 
 
Piso 1: 
Laboratorio de Química 
Parqueaderos  
Comedor  
Cocina Industrial  
 
 
Piso 2 
Tres Aulas  
Baterías Sanitarias  
Pasarela de comunicación con el módulo existente. 
 
De igual manera, socializó los planos del proyecto y las imágenes virtuales. 
 
Mencionó que el presupuesto es amplio para que alcance para hacer los tanques de reserva 
de agua de la red contra incendios, de agua potable y plantas reguladoras.  
 
Así finalizó la presentación. 
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6. Inquietudes de las Auditorias Visibles. 

 
A continuación, inició la ronda de preguntas: 
 
Diana Pardo: expresó que se siente contenta porque conoce el proyecto desde el principio, 
se sentó con los niños, los profes y los arquitectos. Está contenta porque los niños van a ver 
que el proyecto se hizo con los aportes que ellos hicieron. Felicita a las personas que 
intervienen en la obra porque, afirma, se ve mucha organización por parte de la secretaría. 
Cuando hablan con los padres de familia hay muchas críticas, pero los veedores son quienes 
pueden aclarar y contener las críticas.  
 
Con el arquitecto Juan Carlos Álvarez dijo que se hicieron unos talleres participativos y de 
ahí salieron los planos y el proyecto. 
 
Otro de los asistentes propuso hacer una maqueta para exponerla en la sede principal o 
incluso imprimir en gran formato para exponerla. El ingeniero James, de la Secretaría de 
Educación, informó que ese tipo de maquetas son costosas por lo que tal vez no sea factible.  
 
El representante de la J.A.L. comuna 10 propone hacer un video con el antes y el después. 
Para que se haga viral cuando la obra termine. James dijo que desde el área de 
Comunicaciones de la Secretaría podría hacerse. 
 
Sonia Castro menciona que tenía dudas con respecto a los baños para que las paredes 
queden altas y dice que ya fue aclarado con el arquitecto, porque le preocupaba la falta de 
privacidad de los niños y niñas cuando las paredes no llegan al techo. 
 
El ingeniero James González indicó que el inicio legal del contrato inició, ya está en 
ejecución, ya no se hace acta de inicio, se hace por SECOP II. 
 
No se mencionó cuál será el plazo exacto, ni se mostró la programación de obra ni el 
presupuesto detallado porque está en construcción. 
 
Tiempos oficiales, fiscales, van hasta el 31 de diciembre. Técnicamente puede irse a 8 
meses, la licencia está vigente por dos años. Se van a hacer prórrogas y adiciones, pueden 
llegar hasta el 50% de esos 3.235 millones iniciales.  
 
Sonia pregunta ¿si se aprueba la alternancia la obra interferirá para el desarrollo de las 
clases?, el rector Diego Cardona aclaró que si se da la alternancia se atenderá a unos los 
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estudiantes en la sede Albán y otros estarán allí, en la misma sede, en el módulo 1, y se hará 
un cerco. Y también podría pensarse en la sede San Roque. De todas maneras, afirmó que 
se está manejando el plan de contingencia como si hubiera estudiantes presenciales. 
 
La obra puede demorarse 8 meses técnicamente, el segundo foro debe hacerse cuando lleve 
el 50% de la obra, sería más o menos a mediados de marzo. Pero que si lo desean pueden 
solicitar un foro intermedio. 
 
James recuerda el link en la página donde pueden encontrar la información del proyecto 
https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii. 
 
OBSERVACIONES GENERALES (Propuestas, Cambios y/o Adiciones): 
 

TAREAS Y COMPROMISOS  ESTABLECIDOS EN ESTA REUNIÓN 

QUÉ HACER RESPONSABLE 
FECHA 

COMPROMISO 

Programar segundo foro de Auditorias Visibles James González Marzo del 2021 

 
Firmas (responsables)  
 
 
 
YENNIFER GONZÁLEZ    JAMES GONZÁLEZ GUEVARA  
Contratista      Contratista  
Secretaría de Educación    Secretaría de Educación  
 
NOTA: Se anexa listado de asistencia compuesto por dos (2) folios. 

Elaboró: Yennifer González – Contratista  

Revisó: Ferney Mambuscay – Profesional Universitario  

 
Elaborado por: Jhon Camel Gutiérrez 
Fernández  
 

Cargo: Auxiliar Administrativo  Fecha: 09/sep/2020 
 

Firma 

Revisado por:  Gustavo Adolfo Rey García Cargo: Profesional Especializado Fecha: 09/sep/2020 
 

Firma 

Aprobado por: Diana Patricia Moreno 
Cetina 

Cargo: Subdirector de Trámites, Servicios y 
Gestión Documental   

Fecha: 09/sep/2020 Firma 

 


